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Los participantes autorizan expresamente a la organización a 
utilizar su nombre, imagen y voz en acciones de comunicación 
relacionadas con el concurso, sin derecho a contraprestación 
económica adicional. 

Los datos personales facilitados por los participantes serán 
tratados conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679, General de Protección de Datos (RGPD), y la normativa 
española vigente en materia de protección de datos.

La finalidad del tratamiento será la gestión del presente 
concurso, así como las comunicaciones derivadas del mismo.

Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad de sus datos mediante solicitud dirigida a:

 catalalata@anfaco.es
 Ctra. Colexio Universitario, 16, 36310 Vigo (Pontevedra)

Las presentes bases legales se rigen por la legislación española.
Para cualquier controversia, las partes se someten a los juzgados 
y tribunales de España, con renuncia expresa a cualquier otro 
fuero. 

La entidad organizadora del concurso es ANFACO-CYTMA, con 
domicilio fiscal en Crta. Colexio Universitario, 16 - 36310 Vigo 
(Pontevedra) y con CIF G36625309, quien organiza la segunda 
edición del concurso “Una lata, una tapa by ANFACO-CYTMA” 
con la colaboración del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. 

Lo hace a través de catalalata.com y sus redes sociales con la 
finalidad de premiar a las mejores recetas elaboradas con 
conservas de pescado y marisco que se seleccionarán en una 
prueba final en mayo de 2026 en Galicia, con fecha por 
determinar.

El concurso tiene ámbito nacional, desarrollándose en el 
territorio español.

Podrán participar personas físicas mayores de edad que 
cumplan los requisitos establecidos en las Bases de 
Participación. 

Quedan excluidos empleados de la entidad organizadora y de 
las empresas directamente vinculadas al concurso.

Los participantes garantizan que las recetas y materiales 
presentados son originales y no infringen derechos de terceros.

La participación implica la cesión gratuita, no exclusiva y por 
tiempo indefinido a ANFACO-CYTMA y CATA LA LATA de los 
derechos de reproducción, distribución y comunicación pública 
de los contenidos presentados, con fines promocionales y 
divulgativos.
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La entidad organizadora del concurso es ANFACO-CYTMA, con 
domicilio fiscal en Crta. Colexio Universitario, 16 - 36310 Vigo 
(Pontevedra) y con CIF G36625309, quien organiza la segunda 
edición del concurso “Una lata, una tapa by ANFACO-CYTMA” 
con la colaboración del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. 

Lo hace a través de catalalata.com y sus redes sociales con la 
finalidad de premiar a las mejores recetas elaboradas con 
conservas de pescado y marisco que se seleccionarán en una 
prueba final en mayo de 2026 en Galicia, con fecha por 
determinar.
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cumplan los requisitos establecidos en las Bases de 
Participación. 
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las empresas directamente vinculadas al concurso.
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presentados son originales y no infringen derechos de terceros.
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derechos de reproducción, distribución y comunicación pública 
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